
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210046800 

PROCESO:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

SOLICITANTE.  BANCOLOMBIA S.A. 

GARANTE:  GUILLERMO MARTÍNEZ MAZUERA   

 

Manifiesta la parte demandante que el vehículo objeto de la presente solicitud fue 

dejado a disposición de este despacho en el parqueadero CALIPARKING  en la ciudad de 

Santiago de Cali, Colombia, por lo que solicita el levantamiento de la medida de aprehensión, 

el despacho, atendiendo a la documentación obrante en el proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DAR por terminado el trámite de la solicitud de aprehensión y entrega. 

 

2. ORDENAR cancelación la orden de inmovilización que pesa sobre el vehículo 

de placa HYQ 027. Comuníquese esta decisión a la SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES. 

Ofíciese. 

 

3. OFICIAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER SAS para que el vehículo 

sea entregado a la solicítate BANCOLOMBIA S.A de manera inmediata 

 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


